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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO FEDERAL
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD
CONVENIO Modificatorio al Convenio de Colaboración que celebran la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua y los Servicios de Salud de Chihuahua.
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CONVENIO Modificatorio al Convenio de Colaboración que celebran la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua y los Servicios de Salud de Chihuahua.
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SECRETARIA DE HACIENDA
CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACION CONTABLE
ACUERDO que reforma las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2010.
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ACUERDO que reforma las normas y metodología para la determinación de los momentos contables de los 
ingresos.
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ACUERDO por el que se determina la norma para establecer la estructura del formato de la relación de bienes que 
componen el patrimonio del ente público.
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ACUERDO por el que se emite la clasificación programática (Tipología general).
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ACUERDO por el que se determina la norma de información financiera para precisar los alcances del Acuerdo 1 
aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, en reunión del 3 de mayo de 2013 y publicado el 16 
de mayo de 2013.
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ACUERDO por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental del Sistema Simplificado Básico (SSB) 
para los Municipios con Menos de Cinco Mil Habitantes.

Pág. 4770
-0-

ACUERDO por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental del Sistema Simplificado General (SSG) 
para los Municipios con población de entre cinco mil a veinticinco mil habitantes.
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ACUERDO por el que se modifica el acuerdo del 27 de febrero de 2013 sobre los Términos y condiciones para 
la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2013, para el otorgamiento de 
subsidios a las entidades federativas y a los municipios para la capacitación y profesionalización, así como para la 
modernización de tecnologías de la información y comunicaciones.
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ACUERDO por el que se aprueba que el Presidente y el Secretario Técnico del CONAC, conjunta o separadamente, 
celebren los convenios necesarios, con autoridades estatales, consejos estatales de armonización contable, entidades 
de fiscalización locales, la Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y Control Gubernamental 
A. C., la Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación, la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría 
Superior de la Federación, entre otros, a fin de coadyuvar en el cumplimiento de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y los Acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable.
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO
AVISO de Deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “Lote Carranza 44”, con una superficie 
aproximada de 100-00-00 hectáreas, Municipio de Jiménez, estado de Chihuahua.
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO No.1348/2013 II D.P., por medio del cual se otorga al C. Cipriano Jaime Mingura Espinoza y a los menores 
Jaime Cipriano y Natalia Gisel, ambos de apellidos Mingura Márquez, una pensión mensual  equivalente al 100% 
de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, la C. Lorena Elena Márquez Grajeda, quien fuera 
Oficial de Tránsito de la División de Vialidad y Tránsito, dependiente de la Policía Estatal Única y esta a su vez de la 
Fiscalía General del Estado.
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PODER JUDICIAL
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO
CONVOCATORIA No. 1/13, mediante la cual se convoca al EXAMEN PÚBLICO DE OPOSICIÓN para la 
integración de la terna que se someterá a consideración del H. Congreso del Estado, para la elección de un 
Magistrado para la Sala de Control Constitucional.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública de la Licitación No. OP-138-2013, relativa a la construcción de alumbrado 
público en las Colonias Aztecas y Olivia Espinoza.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 4801 a la Pág. 4827
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TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
el presente Acuerdo deberá ser publicado en los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal.

TERCERO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico llevará 
un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación del presente Acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos 
de las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico 
la información relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@
hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado por el CONAC. Los 
municipios sujetos del presente lineamiento podrán enviar la información antes referida por correo ordinario.

CUARTO.- El presente acuerdo deberá ser revisado por el Consejo Nacional de Armonización Contable atendiendo a los 
avances en las entidades federativas, los municipios y sus entes públicos en la implementación de la Armonización Contable a 
más tardar en diciembre de 2015, para su ratificación o en su caso modificación.

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 19 de julio del año dos mil trece, con fundamento en los artículos 11 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 
CERTIFICO que el documento consistente en 2 fojas útiles, impresas por anverso y reverso, rubricadas y cotejadas, denominado 
Acuerdo que Reforma las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos, corresponde 
con el texto aprobado por el aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los 
integrantes de dicho Consejo en su tercera reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 19 de julio del presente año, situación 
que se certifica para los efectos legales conducentes.

Ing. Juan Manuel Alcocer Gamba
El Secretario Técnico del 

Consejo Nacional de Armonización Contable
Rúbrica

-0-

ACUERDO por el que se determina la norma para establecer la estructura del formato de la relación de bienes que 
componen el patrimonio del ente público.

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9, 23 último párrafo y 27 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA LA NORMA PARA ESTABLECER LA ESTRUCTURA DEL FORMATO DE LA 
RELACIÓN DE BIENES QUE COMPONEN EL PATRIMONIO DEL ENTE PÚBLICO

Objeto
Establecer la estructura del formato de la relación de bienes muebles e inmuebles del ente público que integran en la cuenta 

pública conforme a los formatos electrónicos.

Ámbito de aplicación
Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para los entes públicos: poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial 

de la Federación y de las entidades federativas; entes autónomos de la Federación y de las entidades federativas; ayuntamientos 
de los municipios; órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la 
administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales.

Normas
De acuerdo al artículo 23, último párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental en la cuenta pública se incluirán 

la relación de los bienes que componen su patrimonio conforme a los formatos electrónicos que determine el Consejo, por lo cual 
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podrá presentarse en formato de hoja de cálculo electrónica (Excel o equivalente), procesador de texto (Word o equivalente) o en 
visor de imágenes (PDF o equivalente).

Precisiones al formato
El Formato para la integración de la relación de bienes muebles e inmuebles del ente público que integran en la cuenta pública 

está conformado principalmente por:

a) Código: número de identificación o inventario de acuerdo a la normatividad aplicable en el ente público.
b) Descripción del bien: descripción general del bien.
c) Valor en libros: Importe registrado en la contabilidad

Dicha información se podrá extraerse del libro inventarios de bienes muebles e inmuebles a que se hace referencia en el 
apartado C.3) de los Lineamientos mínimos relativos al diseño e integración del registro en los Libros Diario, Mayor e Inventarios 
y Balances (Registro Electrónico) publicados en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 2011.

Para la estructura de la relación de bienes que componen el patrimonio del ente público y su presentación, los entes públicos 
obligados deberán observar como mínimo el modelo de formato siguiente:

Ente Público

Relación de bienes que componen su patrimonio

Cuenta Pública de XXXX
Código Descripción del Bien Valor en libros

TRANSITORIOS

PRIMERO.- La presente Norma entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
la presente Norma deberá ser publicada en los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal.

TERCERO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico llevará 
un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación de la presente Norma. Para tales efectos, los gobiernos 
de las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico 
la información relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@
hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado por el CONAC. Los 
municipios sujetos del presente lineamiento podrán enviar la información antes referida por correo ordinario.

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 19 de julio del año dos mil trece, con fundamento en los artículos 11 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 
CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, impresa por anverso y reverso, rubricada y cotejada, denominado Acuerdo 
por el que se determina la norma para establecer la estructura del formato de la relación de bienes que componen el patrimonio 
del ente público, corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la 
vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 19 de julio del presente 
año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes.

Ing. Juan Manuel Alcocer Gamba
El Secretario Técnico del 

Consejo Nacional de Armonización Contable
Rúbrica
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